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En el «B deti : Ofu ial del Esta
do», coro spumli- ule al dia de hoy, 
númeio 69, aparece la siguiente Or
den del Ministerio de Industria y 
Comercio:

Abastecimiento y consumo de 
aceite.

«limo. Sr.: Las actuales circuns
tancias poique atraviesan la pro
ducción, abastecimiento y consu
mo del aceite en la España Nacio
nal, así como la extraordinaria im
portancia que, tanto para el con
sumo interior como para nuestra 
exportación tiene este producto, 
aconsejan una especial vigilancia 
e intervención de las actuales exis
tencias del mismo y de los fines 
a que ellas puedan destinarse. Por 
ello, es de urgente necesidad que 
el Organismo creado para regular 
cuanto al aceite de oliva se refiere 
tenga en su mano el control de 
las existencias que posee actual
mente la España Nacional, a fin de 
que, con perfecto conocimiento de 
las necesidades de orden militar, 
consumo civil y de exportación, 
pueda administrarlo con el mayor 
provecho y beneficio, teniendo en 
cuenta las directrices que expon
gan los Servicios Nacionales com
petentes y conjugando con las dis
ponibilidades reales, las exigen
cias ineludibles de las tres formas 
de consumo citadas.

A los fines de conseguir el ex
presado propósito, vengo en dis
poner:

Articulo primero. Quedan inmo
vilizadas cuantas existencias de 
aceite de oliva se encuentren en 
territorio nacional.

Artículo segundo. El Presiden
te de la Comisión Regu!ad< ra de 
Aceites y Grasas 110 Minerales, 
Queda autoi izado para expcdii, di
adamente o por sus Delegaciones 
de Zona, guias de circulación a es
te producto.

Artículo tercero. Estas autori
zaciones serán otorgadas por el 
Organismo citado, previo exacto 
conocimiento de las necesidades 
militares, civiles y de nuestra ex
portación, de acuerdo con las nor
mas e instrucciones de carácter ge 
itera! que las correspondientes Je
faturas de los Servicios Naciona
les se sirvan comunicarle.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao 3 de marzo de 1939.= 

III Año Triunfal. = Juan Antonio 
Suances. = Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Industria y Comer
cio.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de marzo de 1939.— 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,
Antonio Almagro.

Seruicio nacional del Trigo

Comunicación
El limo. Sr. Delegado Nacional 

del S. N. T , en uso de las faculta
des conferidas por el articulo 103 
del Reglamento provisional para 
la aplicación del Decreto Ley de 
OrdenaciójiTriguera, ha tenido a 
bien disponer; que:

La total existencia de trigo en 
poder de cualquier clase de tene
dor; sea forzosamente entregada 
en venta al S. N. 7 quien lo esti
mará al precio correspondiente 
ai mes de marzo; es decir, en cua
tro pesetas más sobre los precios 
iniciales de tasa fijados para el 
ejet ciclo 1938 -1939.

En su virtud, todo tenedor de tri
go por cualquier concepto de pro
ducción, renta, ¡guala, industria de 
la compra venta de granos, o, por 
título similar, que para en el día 28 
de. febrero pióximo anterior, no 
hubiere hecho la venta, o la oferta 
en venta de su trigo, en uso de las 
prerrogativas y derechos concedi
dos por el Decreto del Ministerio

de Agricultura de 19 de noviembre, derecho a disfrutar el lote comple- 
de 1938 y según las normas ex- i to de pinos como aprovechamiento 
puestas por nuestros comunicados ! vecinal, y en el que ha sido tam- 
anteriores de prensa, en la actuali- bien parte el señor Fiscal de esta
rlad, viene obligado a vender, en 
los Almacenes del S. N. T. y al 
precio correspondiente al mes de 
marzo, todo el trigo que aun obre 
en su poder,

La Jefatura Provincial del S. N.T. 
en Burgos ruega y encarga a los 
Sres. Alcaldes que vigilen el cum
plimiento de lo ordenado, denun
ciando cuantas partidas de trigo 
existentes en sus municipios no 
sean vendidas al S. N. T.

Por Dios, por España y su Revo 
lución Naci onal-S indica lista.

Burgos 9 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal.=EI Jefe Provincial

jurisdicción.
1." Resultando: Que por el Pro 

curador Sr. Pérez Córdova se pre
sentó ante este Tribunal, con fecha 
13 de diciembre pasado, escrito de 
demanda, suplicando se tuviese 
por presentada ésta con los docu
mentos que acompañaba, y, en su 
día, se dictase sentencia revocando 
el acuerdo de 24 de octubre último 
que deniega a su representada el 
derecho a disfrutar de lote comple
to de pinos en los aprovechamien
tos vecinales de Quintanar de la 
Sierra, y en su lugar declare este 
derecho para el ejercicio actual y 

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de la misma, 

Certifico: Que en el recurso de 
que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 7.—En la ciu
dad de Burgos a 14 de marzo 
de 1938 Señores: Excmo. Sr. Píe

los sucesivos, cuya súplica la apo
yaba en que su representada, hasta 
1930, vino disfrutando, como veci
na de Quintanar, de un lote entero 
en los aprovechamientos de pinos, 
se vio dicho año privada del mis
mo, si bien se la prometió que vol
vería a disfrutarle, por ser dicha 
privación temporal y debida al 
aumento de vecinos transitorio, y 
como en el pasado de 1936, vol
viera a seilc repartido únicamente 
la media suerte, formuló reclama
ción ante el Ayuntamiento nueva - 
mente, la que también fué denega
da, así como el recurso de rep s¡- 
ción intei puesto, acompañando a

sitíente, D. Manuel Gómez Pedí ei
rá; Magistrados, D. Dionisio Fer
nández (iausi y D. Vii ente Pérez 
Gómez; Vocales, D. Miguel Gar
da de Obeso y D. Eduardo Serra
no Navarro.

Visto el presente recurso conten
cioso - administrativo interpuesto 
por doña Ramona Hernando Lá
zaro, soltera, sin profesión especial 
y vecina de Quintanar de la Sierra, 
representada por el Procurador don 
Luciano José Pérez Córdova, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho Quintanar de la Sierra, de 
24 de octubre del pasado año, por 
el que se denegó a la recurrente el 

dicho csciito una copia autorizada 
del poder otorgado por la recurren
te a favor del Procurador aludido, 
oficio de la Alcaldía trasladando a 
la interesada el acuerdo de 5 de 
mayo de 1936, por la que se le ad
judicaba, en el disfrute de pinos 
media suerte forestal, según venía 
disfrutando desde el año 1930, y 
otro oficio de la misma Alcaldía, 
trasladándola también el acuerdo 
recurrido, acreditando por medio 
de un recibo, que también acom
paña, haber interpuesto el recurso 
de reposición, solicitando, por me
dio de otrosí, el recibimiento de 
este reemso a prueba.
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2 0 Resultando: Que tenida por 
presentada la demanda, con los 
documentas aludidos en el prece 
dente Resultando, publicada su in 
imposición en el Boletín Oficial de 
la provincia, y reclamado y recibí 
do el exp< die nte gub- rnativo, «le 
él aparece que doña Ramona Her
nando interesó, del Ayuntamiento 
de Quintanar,de la Sierra se la de 
clarase con derecho a gozar «le 
suerte entera de pinos y foiestal, 
por haberse seguido esa norma 
con anterioridad al año 1930 soli
citud que desestimó el Ayunta
miento, en sesión de 24 de octubre 
siguiente, por tratarse de un - mu 
jer soltera que ya percibía corno 
las demás de su clase y condición, 
teniendo además en cuenta qm* 
esto no cía nuevo y qu- a ello ha
bía prestado su asentimiento, cuya 
resolución la fué notificada, inter
poniendo el recurso de reposición, 
que tatrobiéi» iué dcwgado.

3. ° Resultando: Que emplazado 
el Sr„ Fiscal de lo Contencioso pu
raque contestase a la demanda, 
éste lo verificó por escrito de fe 
cha 11 de enero del corriente año, 
suplicando se dictase sentencia 
confirmando en todas sus partes el 
acuerdo recurrido, absolviendo «le 
la demanda a la Administración y 
desestimando el recurso con las 
costas, apoyando esta súplica en 
los hechos deducidos del expe 
diente en el anterior resultando.

4. " Resultando: Que tenida por 
contestada la demanda, dado tras
lado a las pai tes para instrucción y 
fijada la cuantía «¡el presente re
curso, fueron pasadas las actua
ciones al Sr. Magistrado Ponente 
sobre «1 recibimiento a prueba so
licitado por el recurrente, cuya pe
tición fué denegada por auto- de 3 
de febrero del pi esente año, y no 
estimando el Tribunal precisa la 
celebración de vista pública, se 
mandó requerir a las partes para 
que presentasen nota sucinta de 
los hechos alegados y los motivos 
jurídicos en que respectivamente 
se apoyasen, verificándolo tan solo 
el Procurador de la recurrente ei 
su escrito de fecha 15 siguiente, 
señalándose en su vista, primera 
mente, el dia 26 de febrero próxi
mo pasado para discutir y votar la 
presente, y por necesidades del 
Servicio, fue traslado al dia 5 «!« 
los corrientes, fecha en que tuve- 
lugar

Visto: Si- ndo Ponente el Voca 
dcíTribunal D. Eduardo Serram 
Navarro.

Vistos la Ley Municipal de 31 d< 
octubre de 1935, especialineme «i 
sus artículos 35 y 155 de la ley «L 
lo Contencioso - administrativo di 
22 de junio de 1894 y el Reglam- n 
to para su ejecución en los artice 
los de general aplicación en est 
procedimiento.

Considerando: Que la cuestión 
planteada por la demandante doña 
Ramona Hernando Lázaro, vecina 

de Quintanar de la Sierra, en esta 
provincia, se concreta a resolver 
si esta reclamante tiene derecho, 
como vecina del expresado pueb'o, 
a participar en los aprovechamien
tos forestales del mismo en el año 
forestal 1937 38 y en lo sucesivo 
y de modo especial en el reparto 
«le lotes de pinos, en la misma 
cuantía de lotes completos que se 

. distribuyen a otros vecinos,, dere
cho que fué reclamado al Ayunta 
miento en escrito «le 17 de. octubre 
de 1937 y le fué denegado por 
acuerdo municipal de 24 del mismo 
mes, y presentarlo el oportuno re- 
cuiso de reposición con fecha 9 del 
mes de noviembre siguiente, fué 
asimismo desestimado por acuerdo 
«le 22 del propio mes, o si, por el 
contrario, el Ayuntamiento está fa
cultado por la vigente legislación— 
artícu'o 155 de la Ley Municipal — 
a regular la participación de sus 
vecinos en estos aprovechamien
tos- forestales de pi-no-s, en relación 
coif s-n situación económica.

Considei ando: Que la alegación 
del Ministerio- Fiscal de que falta 
el derecho administrativo del recu 
rrente que haya sido vulnerado, no 
puede aceptarse, paes está perfre- 
lamcntc determinado en la Ley 
Municipal y artículos que se citan 
"en los vistos el derecho de los ve
cinos a disfrutar de los aprovecha
mientos forestales vecinales, y el 
punto litigioso de este pleito se re
fiere precisamente a la cuantía de 
estos disfrutes, que ha sido mo'ivo 
«le un acuerdo imnricioal que la 
parte demandante considera lesivo 
a sus intereses y derecho.

Considerando: Que el fundamen
to ile la demanda estriba en apre
ciar que el hecho-, no discutido en 
este caso, de ser vecina d<- Quin 
lanar de la Sierra, D.a Ramona 
Hernando Lazare, la confiere el 
derecho a disfrutar de lote comple
to de pinos en los aprovechamien
tos forestales del pueblo al igual 
que lodos los demás vecinos, lo 
que equivale a negar al Ayunta
miento la facultad de regular la 
proporción de estos disfrutes en 
iteneión a la situación económica 

«le. cada vecino y el número de do
miciliados que tenga a su cargo, 
sin que en el suplió ni en las con
sideraciones cu que funda su peti- 
< ¡«m se haga alusión a falta de equi
dad o reglamentaria en la asigna
ción de medio lote que d Ayunta
miento hubo de concederle, por lo 
que d pronunciamiento deberá re
ferirse exclusivamente a resolver

I punto de derecho que se plantea 
en la primera parte de este consi
derando.

Considerando: Que la vigente 
Ley Municipal de 31 «le octubre de 
935. faculta a los Ayuntamientos 
n su artículo 155 a distribuir a 
a«la vecino su paite de aprove 

«ha miento en proporción al núme
ro «le domiciliados que tenga a su 
cargo y cu proporción inversa de 

su situación económica, sin que se 
demuestre ni se haya tratado de 
probar que el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra haya falta- 

« do a estas normas reglamentarias 
al asignar medio lote de pinos a la 
reclamante, por lo que se hace for- 

\ zoso reconocer que el Ayuntamien
to citado, al tomar este acuerdo, 
lo hizo en uso de sus atribuciones 
legales,. siquiera no haya invocado 
de modo expreso el precepto legal 
aludido y si el tratarse de mujer 
soltera, sin que por otra parte cons
te ni se haya hecho siquiera indi
cación alguna por la recurrente 
respecto a su situación económica 
y a si tiene otras personas a su 
caigo.

Considerando: Que por lo ex
puesto anteriormente, procede de
sestimar este recurso confirmando 
el acuerdo municipal motivo del 
mismo, sin que proceda la imposi
ción de costas,

Fallamos: Que confirmando el 
acuerdo recurrido del Ayuntamien
to «le Quintanar de la Sierra, fecha 
24 de octubre de 1937, absolvemos 
a dicho Ayuntamiento de la doman 
da contra él promovida en estas 
actuaciones por D.a Ramona Her 
liando Lázaro, sin hacer pronun
ciamiento que se oponga a la gra- 
tuidad del recurso. A su tiempo, 
devuélvase el expediente al Ayuu 
tamiento de su procedencia con 
certificación de esta sentencia

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Mauuel Gómez.—Dioni
sio Fernández.—Vicente Pérez.— 
Miguel Gaicía —Eduardo Serrano. 
«== Todos rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido ¡a 
presente, que firmo en Burgos a 
1 ° de junio de 1938.—El Secreta 
rio, Rafael Dorao.

Requisitoria.
Martínez San Cristóbal (Ramii o), 

de 21 años, soltero, hijo de Ramiro 
y Benita, natural y vecino de esta 
villa, con domicilio en la calle del 
Cristo, númeio 6, 3 ", y hoy en ig 
norado paradero, por la presente 
y bajo los apercibimientos que 
haya lagar en derecho, compare
cerá ante este juzgado letra $., 
sito cu la (Irán Vía, número 45, 1°, 
dentro del improiregable término 
de ocho días, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y 
prisión, dictado cu el sumarísimo 
número 17.707, contra él y otros, 
por el delito de auxilio a la re
belión.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan a la bus
ca y captura del Ramiro, couslitu 
yéndolo en prisión en la de Esco
lapios, de esta villa, a mi disposi 
cí.iny por razón de este procedí 
miento

Bilbao 7 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal =Fernaudo 
del Olmo.=El Secretario, ¡legible.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Santíbañez Zar- 

zaguda.
El Ayuntamiento, en sesión órt|¡. 

naria celebrada en el día de ayer 
ha acordado, en cumplimiento del 
Estatuto Municipal, designara |Os 
señores que se expresan Vocales 
natos de las. ( omisiones de Eva
luación del repartimiento general 
de Utilidades del modo siguiente:

Parte Real.=. Vocales natos.=
Unica en él Municipio.

D Guillermo López Martínez, ma
yor contribuyente por rústica.

D. Pablo Pérez Herrera, mayor 
contribuyente por urbana.

D. Salvador Casado, mayor contri
buyente por rústica, forastero.

D. Serafín Herrera Pérez, mayor 
contribuyente por industrial y 
comercio.
Parte Personal.=Parroqu¡a de 

Santibáñez Zaizaguda.
D. Anastasio Colina González, 

Cura Párroco.
D. Cirineo García Pérez, mayor 

contribuyente por rústica.
D, Daniel Rodríguez AIvarez, ma

yor contribuyente por urbana.
D. Domingo Berezo García, ma

yor contribuyente por industrial 
y Comercio.

Parte Persona!.=Panoqiiia de 
Miñón.

D. Andrés Escolar Greca, Cura pá
rroco.

D. «Mariano García Revilla, mayar 
contribuyente por rústica.

D. Felipe Peña Pérez, mayor coif 
tribuyeme por urbana.

D. Constancio Martínez Rojo, ma
yor contribuyente por industrial 
y comercio.
Lo que se anuncia al público pa

ra oir reclamaciones dentro del pla
zo de siete días hábiles que previe
ne el Estaluto Municipal.

En Santibáñez Z irzaguda a 6 «le 
marzo de 1939 —III año Triunfal.= - 
El Alcalde, Ventura Varona.

Hnuncios particulares

URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

(ensulla particular: De II a 2 y de 4 a S
Gratis a los pobres

Lata-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

3

JOSE TARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2 4 a 5 

Calma 13, 3."—Telefono 1372 
4-8

Imprenta ProvinS!>L


